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Plazas Plazas Plaz!ls

Elche número .. (nueva creación). 2
Fuengirola número 2 (nueva crea-

ción) oO. o•••" o•• o., o.... 2
Jerez de la Frontera número 1 .. ' 1
Jerez de 1& Frontera número 3 (nue~
L va creación) o.. ... 0-' o.. o.. oo. o.. 2

a Bisbal número 2 o., ...... o" _. 1
Matar6 número 3 (nueva creación) 2
Qrensa número 1 o.. o,, o.. ... . 1
Plasancia número 2 (nueva crea.

ci6n) o, .... o•• o., o..... o.. ... 2
Pontevedra número 3 (Lueva crea-

ción) O" O" o •• o ..... o •• o" o •• o..... 2
Reus número 3 (nueva creación) o.. 2
Sagunto número 1 '" o •• o •• O" o •• o.. 1
Toro 0" o o •• o o •• o •• o •• o,. 1
Tudela número 2 (nueva creación). 1
Vigo número e (nueva creación) 2
Vitorta número 1 o,. O" O" '" o.. 1
Zamora número 1 o ..... o •• o.. ... 1

- JU%{Iado. de Peligrosidad
y Rehabilttact6n Soetal

Barcelona número 1 ~ 1

Juzgadoa de Distrito

Alcal' de Henares número 2 (nue·
va creación) ... ... ... ... ... 2

Alicante número 5 {nueva creación>. 2
Almerfa número 3 (nueva creaciónL 2
Almunia de Doña Godina 1
A.oíz '" 1
Amedo (Ril>ja) 1
Barcelona número 2 1
Barcelona número 5 1
Barcelona número 8 1
Barcelona número 14 1
Barcelona número 28 1
Barcelona número 2Q 1
Basauri ... 1
Belmonte 1
Bilbao número 5 ..• 1
Calamocha 1
Calatayud ' 1
Callosa de Segura 1
Cariñena ... ... ... 1
Caste1I6n número 3 (nueva crea-

ción) ... 2
Castropol 1
Ciudad Real... 1
Córdoba número 8 1
Daroca ' 1
Dolores .•. 1
Granada número .. 1
Huelv& número S (nueva creación), 2
Jerez de la Frontera número S (nue~

va creaci6n) ... ... ... ... ... ...... 2:

Las Palmas número 4 '" 1
tuccns ... ... ... ... 1
Madrid número 3 1
Madrid número 5 2
Marbella número 2 1
Martorell ..~ ... ... 1
Murcia número 3 1
Olot ... ... ... ... ... 1
Pontevedranúmero 3 (nueva crea·

ción) ;. 2
Puentes de Garcfa Rodríguez 1
San Sebastián número 2 1·
Tafalla ...... ,.. 1
Telde número ·1 1
Toledo número 2 (nueva creaci6n). 2
Ubeda ..... _ ... ... ... ... ... ... ...... 1
Valencia número 16 (nueva crea-

ci6n, Registro Civil Unificado}... 1
Vic ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... .... 1
Zamora número 2 (nueva creaci6n) _ 2
Zaragoza número 9 ... 1

JU%gados de Paz

Guia de Isora 1
Majadahonda 1
Onda :. 1
Teror .•. 1
Villanueva de Arosa 1

MIN1STERIü DE DEFENSA

20
16

Plazaa

lnfanteria de Marina

Comunicaciones Té.cticas ...
Artilleria . .

2. Podrán tomar parte en este concurso los españoles ·varo
nes que reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser soltero o viudo Bin hilos, teniendo cumplidos los
dieciséis aftos- y no los veintiséis el dia 30 de octubre de H184.
Los menores de edad no emancipados necesitarán la autoriza
ci6n paterna o de BUS tutores.

2.2 Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar de la
Formación Profesional de primer grado o tener aprobado _el
segundo curso de BUP o superior.

2.3 Tener buena conducta. carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado. 'f no haber sido expulsado de ningún
Centro u Organismo Oficial.

2.4 No estar alistado o prestando IElrvicio activo en otras
Fuerzas Armadas, el dla 30 de octubre de 1984, fecha de incor
poración al .Período de selecci6n y clasificación•.

2.5 No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni inutilidad
fisica o psicofisica manifiesta y reunir las condiciones mínimas
exigidas en el vigente cuadro de inutilidades.

Las tallas mínimas serán:

Para los dieciséis años: 1.58 metroS.
Para los diecisiete años en adelante: 1,60 metros.
Los pesos y perímetros torá.cicos serán proporcionados.

3. Las instancias, redactadas según "el modelo ánexo, serán
dirigidas al excelentísimo señor Contralmirante Director- de
Enseñanza Naval. en el Cuartel General de la Armada, calle
Montalbán, 2, Madrid·14, donde debarAn tener entrada antes
del dia 15 de junio de 1984. En ellas se hará constar 8i desea ser
Especialista de Marineria o de Infantería de Marina. Los ql;le
hayan presentado solicitud en anteriores convocatoria.s, lo haran
constar en su instancia.

3.1 En las instancias elevadas por el personal civil se hará
constar su nombre y apellidos, el número· del documento na
cional de identidad. domicilio, residencia y profesión e irán
acompañadas de los siguientes documentos:

3.1.1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
8.1.2 Fotocopia del titulo de Técnico auxiliar de la Forma

ci6n Profesional de primer grado, o certificado que acredite
tener aprobado el segundo curso de BUP o l!Iuperior.

3.1.3 Para los menores de edad, autorizaci6n firmada del
padre o de la madre en caso de haber fallecido aquél o encono
trarse en ignorado paradero o de los tutores. si procede, según
modelo anexo.

3.1.4 Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
3.1.8 Tres fotografía·s, tamaño 54 por 40 milímetros. estam

pando al dorso nombre, apellidos y el número del documento
nacional de identidad, todo ello en caracteres legibles.

8.1.6 Declaración formal del interesado de no estar alistado
en los Ejércitos de Tierra o Aire y de no .padecer enfermedad
infecto~contagiosa ni inutilidad fislca o pslcofísica manifiesta,
especificando la talla Que alcanza y la facha de nacimiento.
Igualmente, deberá hacer constar .1 pertenece o no .• la lns-
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Plazas

Marineria

Mani()bra .
Señales .
Hidrografía .•. .,. ...
Artillería "', '" '"
Torpedos '" ..
Elect.ricidad ". '" .
Electrónica ... ... ...

i¡g: :::. :::. ::: ::: ::: .::: .:.:.: ::: ::: ::: ::: :::
Mecánica '" '" .
Escribiente '" ..

ORDEN 43210039711984. de 13 de abn"l, por la que
se convoca concul"BO para cubrir 255 plazas de
Especialistas de Marinerta y 35 de lnfanterta de
Marina.

1. De acuerdo con 10 preceptuado en la Ley de Espeoia.1istas
de la Armada, le convoca concurso para cubrir 255 plazas de
Especialistas de Maríneria y 35 de Infantería de Marina con la
siguiente distribuci6n: '

9429

PodrAn tomar parte en este concurso los Oficiales de la Ad·
ministraci6n de JusUcia que se encuentren en servicio activo y
no estén afectos de ninguna prohibición para solicitar traslado,
&si como los supernumerarios o excedentes voluntarios que ten
gan autorizado el reingreso al servicio activo antes· de finalizar
el plazo de instancias.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso asf oorno
las renuncias a las 'Peticiones de traslado, deberán' tener en
trada en el Registro General de este Ministerio o ser cursadas
al mismo en la forma que señala el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo dentro del plazo de dIez días na
turales contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el .Boletfn Oficial del Estado•.

Los Oficiales destinados en Baleares, Canarias. Ceuta y Me
lma podrán cursar sus peticiones telegráficamente, Bin perj ui
cio de remitir BUS instancias en el primer correo.

las plazas se adjudicarAn de conformidad oon lo prevenido
en el articulo •.0, en relación con la dispOsici6n transitorla 6.2
del Decreto antes citado, y los Oficiales que obtuvieren nuevo
destino no podrAn participar en ningún otro concurso hasta
que no transcurra un año, computado desde la fecha de su
nombramiento.

Lo qUe digo a V. S. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, -4 de abril de 1984.-'EI Secretario técnico de Rela

ciones con la AdmInistraci6n de Justicia, Francisco Huet Garcfa.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Funcl6n
Asistencial a la Administración de Justicia.
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cripclón ma.r1tlma y. en· e880 &t1rmativo, expresar el distrito
marítimo correspondiente, legún modelo anexo.

3.1.7 Cuadro de datos personales. según modelo anexo.
3.1.8 Fotocopia del resguardo de imposIción de giro de 100

pesetas, en concepto de derechos de examen, dirigido al habili
tado general del Cuartel General de la Armada, calle Montal
han. 2, Madrld-14, reflejando en el talón para el destinatario.
en el espacio dispou1ible para el texto. Jo siguiente: Voluntario
Especialista.

3.1.9 Certificados de loa estudios o actividades que desarro
lla en la actualidad. así como cualquier otro que el solicitante
considere conveniente para constancia de sus méritos.

3.2 Podrán también soliciw !lU admisión a esta convoca
toria todos -aquellos que reuniendo las condiciones exigidas en
los puntos anteriores. estén en la fecha de su publicación
adscritos a la Armada en concepto de reclutamiento obligi;l.torto,
voluntario normal o educando de banda. No podrá participar
todo aquel personal que. habiendo ingresado en la Armada.
haya causado baja como Especialista.

3.3 Las instancias del personal citado en el punto anterior
debidamente informadas. serin cursadas por la autoridad ju
risdiccional correspondiente, &COlhpaftadas de.

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Fotocopia del titulo de Técnico auxiliar de la Formación

Profesional de primer grado o certificado que acredite tener
aprobado el segundo curso del BUP O superior.

Fotocopia certificada de la fecha de fJJiación y servicios.
Certificado expedido por el Jefe del Detall. con el visto

bueno del Comandante del buque o Jefe de unidad o depen
dencia. en el ql.:.8 .8 acNdite observar buena conducta y no
haber causado baja anteriormente como Especialista de 1&
Armada.

Tres fotografia.s estampando al dorso nombre. apellidos· y
número del documento nacional de identidad. todo ello en
caracteres legibles.

Cuadro de datos personales según modelo anexo.

4. La falta de veracidad en las declaraciones llevará implf
cita la exclusión del solicitante. independiente de cualquier otra
responsabilidad que legalmente pudiera serIe de aplicación.

5. La Dirección de Enseñanza Naval formarA un tribunal
clasificador y calificador que tendrá por función seleccionar
a los solicitantes. con arreglo a 101 siguientes criterios:

Nivel de capacitaciones acreditadas.
Datos estadísticos, en cuanto a índices de permanencia '1

retención.
Márgenes de edad dentro de 109 límites generales del pun~

to 2.1.

Y cuantos otros estime, justificadamente. el tribunal clasi
ficador y calificador, apreciables para el melor servicio de la
Armada; recurriendo. incluso. si resultase inevitable, a sorteo
limitativo entre 1M instanciaa present&d~.

e. La relación de solicitantes que por acreditar el contenido.
forma y plazo sel1alad.o en esta convocatoria reunir las con
diciones exigidaa en el punto 2 resulten -ádmitidos al con
curso.. será publicada en el «Boletín Oficial del Estado- y
«Diario Oficial de Marina».

e.l Los relacionados reciblré.n en su domicilio pasaporte
para su traslado por cuenta del Estado (sin derecho a dietal
ni otro auxilio) a las cabeceras de zona o localidades que dichos
pas~portes in~iquen. para 8U presenta.ci6n en fecha asimismo
mdlcada en dICho pasaporte. doode se procederá a las siguien
te~ pruebas iniciales, con regreso inmediato a sus lugares de
ongen. .

e.l,l Prueba tipo -test.. , de inteligencia y aptitud.
6.1.2 Prueba tipo ·test.. , de conocimientos a nivel de la

titulación exigida. .

7. A la vista de los res11lta.dos de laa pruebas iniciales. asi
como de los criterios selectivos del punto!i se seleccionará y
publ.icará en el .Boletín Oficial del Estado.. y -Diario Oficial de
Manoa.. relación de «admitidos al periodo de selecoión v cla
sificación.. en el Centro de Formación de Especialistas de San
Fern.ando (Cádiz), o Centro de Instrucción de Infanteria de
MarIna de Cartagena (Murcia). localidades para las que seré.n
n~evamente pasaportados, por cuenta del Estado con antela
c1ón suficiente para su rresentación el día 30 de octubre de
1~ los de Marinena y e 8 de noviembre da 1984 los 'de 1nfan
tena de Marina.

Como medida preventiva para poder cubrir las supuestas
b~1~ qUe se produzcan en el Centro de Formación de Espe
cIabstas, como consecuencia de posibles faltas de incorporación.
reconocimiento médico. renuncias voluntarias no superar el
perrada de selección y clasif1c~lón. no aceptar la especialidad
aSIgnada. etcétera. la relación de -admitidos.. aludida en el
párTafo que antecede se incrementará en el porcentaje que
por: estadística y en función del número de plazaa a cubrir. sé
estIme necesario. .

8. El personal admitido. tan pronto se incorpore al Cen tro
que corresponda para ef'aCtuar el citado período de selección
y clasificación. pasará el preceptivo reconocimiento médico con
arreglo al vigente cuadro de inutiHdades; y aquellos que no lo

superen. causarán bala inmediata y serán pasaportados para
sus lugares de origen.

lit. Loa admitidos seftalados en lid punto anterior. presentarán
--en un plazo de treinta dfaa a partir de 1& fecha de su ingreso
en el Centro de formación o de Ln8tiucción que corresponda.-
los documentos siguientes: .

IU Certüicación en extracto del aeta de nacimiento o foto
copia del libro de familia.

9.2 Fe de soltería o viudez sin hijos. acreditada por acta
de notoriedad.

10. Durante la realización del período de selección y claala

ficación de cuarenta y ocho días de duración. le procederá
a la definitiva clasificación de los admitidos, de acuerdo con
sus aptitudes y dentro de las necesidades del Servicio. entre
las especialidades convocadas. -

11. Los que durante el periodo de selecclón y clasificación
no obtengan plaza para ninguna especialidad o renuncien vo
luntariamente a la que pudiera corresponderles. serán pasa-
portados por cuenta del Estado para sus lugares de origen. SI
aceptasen su alta en la matricula naval. Se les extender& un
certificado del tiempo transcurrido desde su presentación en
el Centro. como de servicio militar ya realizado.

Una vez clasificados por especialidades serán nombrados
alumno. Especialistas, previa f1rma en 101 mismos Centro. de
un compromiso por tres aftas. contado. a partir del dia 10 de
enero de 1985. fecha de lDcorporaci6n ~ a 181 escuelas de e~
cialidades respectivas. asi como de declaración de renuncia a
liCtividades pOUticaa y sindicales. en aplicación del articulo 8
del Real Decretcrley 1011977 («Boletín Oficial del Estad()o nú·
mero 34) y el articulo 10 del Real Decreto 106/1f117 (.Boletín
Oficial del Estado.. número 95).

12. Los que. aceptando la clasificación alcanzada. firmen el
compromiso de tres ad08 citado en el punto anterior. pasare
a las escuelas de especialización correspondientes para realizar
un curso de un ai'l.o de duración. dividido en dos perlodos se
mestralea. Tendrán la graduación de Alumnos Especialistas
durante el primer semestre Y. superado éste. la de cabos se
gundos Alumnos Especialistas, siendo promovidos. previo in·
forme escolar favorable, a la de Cabos Segundos Especialistu
a la finalización con aprovechamiento del curso.

13. Cumplido un año de serncio. romo tales cabos Seg11ndos
Especialistas podrán solicitar el curso Ir de su especialidad que
se convoque, para el que. de ser seleccionados. serán nombra~

dos Cabos Primeros Alumnos· Especialistas, previa petición y
concesión de un nuevo enganche. obteniendo. a la finalización
con aprovechamiento de este curso n. 8U promoción a Cabal
Primeros Especialistas.

14. El tiempo de abonos a efectos pasivoa y de retiro. asi
como de servicio militar. se contará .. partir del dia 30 de oo·
tubre de 1984, los de Mariner1a. y del 8 de noviembre de 1984. lo.
de Infanterfa de Marina. fechas de su presentación para elec
tuar el período de selección y clasificación en el Centro d.
Formación de Especialistas de Marinería o de Infantería' de
Marina que corresponda.

Madrid, 13 de abril de 1984.-P. D.• el Director de Enseñanza
Naval. Rafael Ceñal Fernández.

Exorno. Sr.:

Oon con
(Nombre y apelltdOf)

documento nacional de identidad número nacido el
día del mes de del do en .
provincia de .•. .....• hijo de y de con
domicilio 8'11 , provincia de calle , ..
número de profestón a V. E. expone:

Que anunciada la convocatoria para cubrir plazas de Es·
paciallsta de Marinena y de Infantería de Marina. y creyendo
reunir las condicionel en ella determinadas. según acredita en
la documentación que se acompaña, a V. E.

Suplica: Le conceda participar en la citada convocatoria
de Espedalista de Marineria o 1nfanteria de Marina (táchese
lo qUe no proceda}. con el orden de ·preferencia siguiente en
18.1 distintas especialidades convocadas:

1.- .
2.- .3.- .
4.- .

Gracia que eSpera alcanzar de V. E. cuya vlda guarde Oica
muchos años.

.... \ de de 19 .
(Firma del Interesado)

Excelentísimo sei'i.or Almirante-Director de Ense1\anza Naval.
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DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAI'IA
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AUTORIZACJON PATERNA
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Don " " .
con documento nacional de identidad número .
natural de , provincia de , ..,
nacido el de d9 19 con do'm¡'¿¡'¡iC;
en " provincia de .. ' calle
................................................... número , hace constar por
la presente que:

Autoriza a BU hijo .
de ......... aftos de edad. para 1n¡resar en la Armada como

Fotocopia del certificado de estudios establecidos In la con-
vocatoria.

Autor1ZaciOn paterna.
Certificado de Penados y Rebeldes.
Declaraci6n jurada del interesado de no estar alistado en

los Ejércitos de TIerra o Aire, de DO padecer enfermedad con
tagiosa ni lnutilldad. fialca manifiesta, especificando 1& tana
alcanzada. así como la fecha de nacimiento. Igualmente de
ber' hacer constar si pertenece o no a la Inscripción Marltima
Y. en O&SO afinnativo. expresar el Distrito Marítimo en el que
esté. inscrito.

Tres fotograffas tama1l.o S4 por 40 milímetros, firmadas al
dorso.

Cuadro de datos personales.
Fotocopia del resguardo de Imposición del giro correspon·

diente a los derechos de examen.

a ...... de ..........
Firma del padre.

. de 19..

CONTESTE A LAS PREGUNTAS SIGUIENTES

¿Se ha presentado & anteriores convocatorias de E.peclal1sta
d. la Armada? ..

En caso afirmativo indique el do en que IOUc1t6 IU ln·
greso _ ..

¿Ha pertenecido con anterioridad. a kL Armada oomo El·
pecia1Jsta? ., .

En caso afirmativo especifique mes y do de in¡reso 7 me).
Uva por el que caus6 bala ... , , ........................................................................................................

Exponer de puAo y letra del interesado 1 en lea líneas Jaa
razones que le han lDduc1do para 1011c1tar J8r EspeciaUsta
de la Armada.

...... ' .
. . .-....................................................................................................................................................................................., , .

DECLARACION JURADA

Don , , .
con documento nacional de identidad número .
natural de ; provtncia de , naci·
do el de de 19 , hIlo d .
y de : con domicilio 8!l , provincia
de oalle ,
número ~ declaro bajo mi I'esponsabll1dad:

Que no me encuentro ali!ltádo en 108 Ejércitos de Tierra- o
AIre.

Que no padezco .nfermedad. contagiosa ni Inutilidad fisica
manifiesta. liendo JD1 talla de metros.

(1) Que pertenezco & la inscripci6n marítima del Distrito
de ; llgurando Inecrlto al follo
ndmero .

a de de 19 ..
rtrma del Interesado,

t1J 8ólo para lo. inscrito. en Marina.



DATOS PERSONALES

--'"'"'"
I 1;- ~.N;I. I i I i 12.- PRIMER APELLIDO 3.-lifGUNDD APELLIDO 4,- NDMHnE

6.- NOMBRE PADRE &.- NOMBRE MADRE .-F(CllA'NACIMjENTO I a.=-AYUN1AllIENTo bE NACIMIENTO
. dte mil IQQ¡ I I i

oc

'"...

'"..
lO'

~

el
O
!"l

~c.
?-o.-

27._ RECLUTAMIENTO

fa 1.......0.+ f M IforL I

El

42.':' Profaión doI padre \Actividad y eatogo,fal

29.- Ram, de FonnacioD ProfesioQal iuiSitda.

30.- CARRERA MEDIA/SUPERIOR CU RSAOA

El

"_ ~~ ...__ I ..... • Voiunllfioa Cru: Ro;'

16.:"p.I'.117.- TELEFDND

:~~;,,.~

I~~~~

2IL- FodIo do ......... IaAnu....
dio _ lIilo

.. ploo ......

S1-mt6. _1","
. _la Catrar.........

CPwo ,olla.. osta boje';. l. _ .... que ligu,. 01 donol

25.- PROCEDENCIA

12.- AYUNTAMIENTO DE RESIDENCIA I 13.-LUGAR DE RESIDENCIA
,;¡!;:;~

coUoI....

Iaglés AIomío

BIlBaEIIEIIEII
Francés

~
DíiI

11.- PAIS DE NACIMIENTO

211.- HUM. IUJQS

Hablo
TIIdu",.

%L-Inscrito lO Matricula Naval ou:

lIivoI B.U.P.

Ni.oI &.O.U. y c.A.1L
Nivel .ludios Medios/Supera

IB.-j>ROVINCIA DE NACIMIENTO

Nili'eI f.P.

14.- PROVINCIA DE RESIDENCIA/PAIS 115.- DOMICILIO

22.- Año alistamiento

19.- ESTADO CIVIL

31.-IDIDMAS
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INSTRUCCIONES

EJEMPLO: JOSE DE LA MAZA Y GONZALEZ. SI p.....¡:
l.-liAZA y 3.- GONZAlEZ 4.- JOSE OELA

.1
12

aft.
10
03

....
21
03

dla
- 21.octubredI1961:IIPoDdr'

3 de marzo de 1962: se pondrá

t.- b:rib... "'mtre ehl Documento Nacional de Identidad, peniendo UI'I número In ud. call1•.
2.- Lu panltulaa qu. prKtd.n.~1-'P11Iido, 11 pondrAn I eontinUICi6n del nombre.
a.- Lupartlc:ulas l¡ü' piaceden .120 apellido," pondJ'n I conlinUGIOR del11J' IJlIIIUdo.
4.- Pona' SU nombre de pila.
1._ Ponll el nombre du pila de su pedre.
e.- Ponp" nombre de pn. de $U madre.
7.- PongllU f8l:h. d. nlckniento d.lsiguientl modo; EJEMPLOS:
1.- Ionpsu Ayuntlmiwlto di Rlcimilnto.....

,0.- Po. su provincia. naeimiento.
11.- Ponga IU paCt d. necimlento.
12.- Ponge ... Ayuntlmitnta d. ruidll\Cla.
11... Lugar de Residencia
14.- Ponp al pmindl di residencie (o al país. resideool. si rninen tIlXtranjlrol.
11.- PoI\glIU lCtUaI domicilio dt residencia: talle/pllza, numllfo, pim y I,tre.
tB.- Ponp tu Distrito Postal,lIlo tilln•.
17.- Ponga su numero d. 1.1.1000, si lo tiene.
lL-
18.- Ponp su Eatado Civil.
20.- 'Oflill el p.Úfn,ro d. hijos que tiene. Si no titne omgunu, pOllgil "O",
21.- Ponp el número da hermanos qyt son en IU bmilia,lncluyéndoSl Ultd.
22.- Contalta sólo si est' Inscrito en le UetríeuJi UeVII. Po. el aAo tltlliltlmiento.
23.- Contaste 1610 si esti ¡nitrito en le Metrlcule Naval. Po. la Comllldancll oAyudantlt de Mlrioe.
24.- Conteste IÓlo s1elÚ inltrito en 11 Metcleule Neval. Ponge el Númena de Alistamiento.
2&.- CoDtaItt 161. si est' en filas en le Armllle como VeluHtaria Normal o VGluntario di la Cruz Rop.
28.- CootlslllÓlo aesCi In fila en la Armada. PoOl' l. ftch. di praentaei6n In .. Cu.1If/CtRtro de Instrucción, COlIJO Mil kutrucc:i6n número 7.
27_ Contene .610 si est' en filos.n l. Annada. Ponga un aspl (X) en la cllm, corrnpondlentl,lIgÚn proClde del Reclutamiento Voluntario o FonDlD.
28.- Ponga un aspa (X).n 11 casiNa torr.spondkmtl el Cllno AlÚ IIlItvldo eprobldo IDtllmlntl.l8olamlota di" pGftlr' IIIIIIJII).
28.- Contest••ólo si puso el aspa en la Unea correspondí.nte al Nivel F.P. (Formacl6n Profesional). Panilla R.... dI Fonuc16D Profedonal CW1Ida.
ao.- eontatesólo si puso ell'Pa en l. Unea cOfrtspondiente I1 Nivel de Estudios Medios oSup¡rforll. Panpla c.m. di Q,.o Medio. SupIIrlor eunadl.
11.- Ponue un aspa en le Clsill. corrtspondlentl 81 nivel ("hablo" o "trldulCo") y 11 idioma. PonlJl ~ RCIInbn di! idlom. 11 11 Clnsta .. 11 CIIIUa.h. tintes lipes como ne<:esftt.
12.- Ponte un IIPe en .. o las Cllilles COHespOndilfttes 1 la eategorfas de pumila de conducir qull poae.lI no po.. nlng6n permiso ponga. apllflle cadlle"No tengo".
13.- Po. un upe (X) .ala cuille "sr" o "no"....ún tlnga°no Ctrtifkado de Tnc:torim.
34.- Ponga un espa IX) .n le cullla. correspondi.nte, nuún .. J)fIIIRte Ptrllnllrtlll IR ".rinlrra o en Infantarr, de Marina.
1&.- Panuala Esp.ciolidild prefllrkia por usted. de Marin.ria o d.lafanter" de Mtrina.
36.- Ponge un espa (X) en le casilla "si" o "no" semún corresponda 1 al caso.
37.- Contlltasólo Ji.n l. usiUa 36 pUlO te lipa en "sr". Ponga e' trIh.jo que r.izaba.
3&.- Contute sólo si en lo casille36 puso "aspa en "d". Ponga la categorf. profmonal con qua desempel!aballl telbajo.
39.- Conteste 1610 si .n 11 casill. 36 puso lit 1iP. en "sr". Ponge al sueldo menlOal. en poeta, que racibfe por IU Ulbaju.
40.- Pong. un aspa (XI 'n la casille correspondientll.
41.- Ponga un aspa (XI en la casilla corr.spondiente.
42.- Ponga l. profesión (actividad r..Uzada y cetegorla profesional) d. su pedre (IUnqu. hubiere fallllCldo o Ictualmante se encontre,. Jubilado o 1ft p.o).
43.- Ponga un .spa.n la casilla rorrespondiente. Deje en hlanco esta recuadro, si ale prwgunta4tl contl$tb "No".
44.- Ponga la actividad e qua se dedica su madre.
45.- Ponge un aspa {X) en l. cuilla correspondiente.
4&.- Ponga un aspa (Xl en la casilla cormpondiunte.
41.- Ponga 10 grupa senguíneo y FeC~(lr Rh.
4"'- Yonj8 un aS¡J~ DO eJl r. Cilsllla (:(1 irespondillnta,

9430 ORDEN 522!OOO27/1984. tü 17 de abril. del Ellrailo
del Atrs (Mando·. Personol·Dir.cctón de BMe
1'ku1.za¡ por la que 18 convoca oposición para.
prestar .1 Servicio Mtutar en ., citado B/~rctto.
en calidad de Tropa con Instrucctón Técntca
Bspecial.

Con el fin de atender Iae nece.sldades del Ejército del Alre
le convoca oposición pera prestar el aervloto militar an el
aliado Ejérclto en calidad de Tropa oon InstrucclOn T4cnica
Especial (voluntariado eopeoiall para cubrir treinta plazas de
Auxiliar ¡te Farmacia.

Condtctones paro opo~ltar

ArtIculo 1.' PodnI epoelt... a dlch.. plazae tanto el peno
aal civil como 10& soldados del Ejército del Aire Q.ue reúnan
!as condiciones siguientes: .

1.1 Ser espallol, varón.
1.1 Ser soltero a viudo eln hilos.
U Pooeer el titulo de OfIclal Induatrlal a de Formacl6n

Profesional de primer grado o bien conocimientos técnicos •
Divel de Operador de Laboratorio o BUP.

U Consentimiento del padre, madre a tutor para 100 aspl·
rantes menores de edad. oonforme al anezo número cuatro.

l.a Edadesl

1.8.1 De cUecisiete a veinte aftos, cumplidos dentro del afto
1884, -'-ampre Q.ue el • de .eptiembre no le en~uentren matrl-

culad08 en 1& Marina, prestando lenricio activo en otro Ejér
cito o como alumnos de Escuelas del Ejército del Aire,

1.e Tener buena conceptuación moral y social.
1.7 No haIIarae proceeado ni haber eIdo expulsado de algún

Cuerpo del Estado o Centro o/lalal de Ense1lanza.
1.8 Alcanzar loe requisitos psiooftsicos exigidos en la.s nonnas

médlcae vlgentea para el Elél'clto del Alre f alcanzar una talla
m.1nlma. de 1,60 metros.

In'ta.nckIB·

Art. 2.D Las "instanc1as para sollotar tomar parte en esta
oposición serlm dirigidas al Jefe de 1& Escuela de Suboficiales
de Reus n&ITagona).

Se aJusta.ré.n al mod~o que le Inserta en la presente Orden
(anexo U e irán acompa:t\adas de fotooopta del documento na
alonal de identidad! de tres fotografiaa 1paJes del interesado,
tamafio carné de fecha reciente, hechaa de frente y 'Gflcubierto,
figurando aJ. reveno de 1&a mismas el nombre y apellidos del
interesado, asi como de los documenlol & que hace referencia
el articulo •.D

Las instancias podrán ser entregadas en mane o enviarse
por correo certificado en la forma que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo número 164/1963,
de a de diciembre. e igua.l precepto del Decreto 1408/1966, de 2
de Junio.

2.1 Las instancias deberé.n tener entrada dentro del plazo
de treinta días hé.blles, contados • partir del .iguiente • la


